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Ministerio del Ejército de 25 de agosto y 28 de octubre de 1967.
se ha dictado sentencia, con fecha 23 de enero de 1969. cuya
parte dispositiva. es como sigue:

<fFallamos: Que desestimado el recurso contencioso-admínis
tratlvo interpuesto por don Juan Antonio Fenollera Gutiérrez
contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 25 de
agosto y 28 de octubre de 1967, debemos declarar y declara
mos ajustadas a derecho ambas resoluciones, absolviendo a la
Administración de la demanda; sin especial declaración de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en 1& «Colección Legisla·
tiva», lo pronunciamos, mandamos y f1nnamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumpUmiento de lo pt,'evenido en el artículo lOS de la
Ley de lo Contencioso-Admimstratlvo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 25 de marzo de 196-9.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 par la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Su.premo dictada con fecha 3 de febrero d~ 1969
en el recurso contencioso-admtnistrativo interpuesto
par don Francisco Boh6rqu.ez Navas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui·
do en única instancia ante la Sala Quinta del Trlbunal Su
premo, entre partes, de una como demandante, don Francisco
Boh6rquez Navas, quien postula por si mismo. y de otra como
demandada, la AdministraciÓIl Pública.. representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra. resoluciones del Minis
terio del Ejército de 4 de octubre y 19 de diciembre de 1007.
se ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1969, cuya
parte dispositiva es, como sigue:

«Fallamos: Que con acepts,ción del punto de vista que pre
ferentemente propugna la Abogacía del Estado. debemos decla
rar y declaramos la inadm1sibilidad del recurso contencioso
administrativo que don Francisco Bohórquez Navas. Teniente
Coronel de Infantería del Servicio de Estado Mayor. interpuso
contra 1.. resoluciones del Mlnisterlo del Ejército de 4 de
octubre de 1967 Y 19 de dic1embre sigUiente (atUlQue por error
se retlere en la demanda al día. 21 del mismo mes), sobre
abono de diferencias de benefidos económicos, sin especial im
posición <le C08ta8.

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bcr
letin Oftcla.l del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», deflnítivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia, publi
cándose el a.ludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín OficHtl del Estado» número 3631).

Lo que por la presente Orden ministerlal digo a V_E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

010$ guarde a V. E muchos años.
Madrid, ~ de marzo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada cern fecha 19 de noviembre de 1968

--- en -el -recurso -contenc.foso--adminísúittívo interpuesto
par don Victar de And!és Antón y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciooo-administrativo segui
do en única instancia ante la SaJa Quinta del Tribunal Su·
prem~ entre partes, de 1ll1a como demandantes, don Víctor de
Andrés Antón, don Mateo Pérez L6pez, I don Re-inaldo Reja Ra
gel, don Bonifacio Barca Yubero, don Manuel Cardenete Or
tiz, don MáX1mo Martinez Va.ra, don Victoriano Zapata Man
zano. don José González Iglesias, don Manuel Ramirez Már
quez, don Honorio Rodríguez Quevedo, don Félix Garcfa Vargas,
don Valentin Gómez Rodriguez, don Bautista Postigo Garcia,
don Teó:ftlo Rey Vallejo, don Em1lla.no Pescador Pescador,
don Joaquín Me1us Jiméne!, don Anastasio de Miguel Ga.rcla
y don José Guerra Vergars., representados por el Procurador
don Gabriel Hemández PIs., y de otra como demandada.. la
AdmInistración Públlc&, __ Y defendld& por el Ab<>-

bado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér·
cito de 20 de mayo y 28 de junio de 1967, denegatorias de pagas
extraordinarias solícita<ias por dicho personal, se ha dictado
sentencia con fecha 19 de noviembre de 1968, cuya parte dL.,..
positiva es como sigue:

«FallaUloo: Que estimando el recurso contencioso-admillis-
trativo interpuesto por don Víctor de Andrés Antón, don Mateo
Pérez Lóp-ez, don R€inaldo Reja Ragel, don Bonifacio Barca
Yubero, don Manuel Cardenete Ortiz, don Máximo Martínez
Vara.. don Vi-ctoriano Zapata Manzano, don José GonzáJez
Iglesias, don Manuel Ramírez Márquez, don Honorio Rodri
guez Quevedo. don Félix Garcia Va-rgas, don Valentin Gómez
Rodliguez, don Bautista Postigo Garcia, Don Teófilo Rey Va
llejo, don Emiliano Pescador Pescador, don Jq-aquín Melus Ji
ménez, don Anastasio de Miguel García y don José Guerra
Vergara, contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de
20 de mayo y 28 de junio de 1967. que confirmaron la denega
ción de las' pagas extraordinarias solicitadas por dichos Con
serjes, las revocam08 y mandamos que les sean abonadas a
cada uno de ellos las que reclaman por los meses y afias que
figuran en la súplica de la demanda; sin hacer declarac10nes
sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del EstadO}) e insertará en la «Colección Legisla·
UVa». definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.» .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi·
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)),
todo ello en cmnplimiento de 10 prevenido en el articulo 105
de la Ley de- 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 36'3).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma-drid. 25 de marzo de 1969.

MENENDEZ

E."{cmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 21 de febrero .de 19(;9
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Isidoro Manzanera Serrano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui.
do en única instanc1a ant.e la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, er..tre partes, de una como demandante, don Isidoro Man·
zanera Serrano, quien postula por sí mismo, y de otra como
damandada, la Administración Pública, representada y defen·
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Con·
sejo Supremo de Ju.stl-eia Militar de 27 de junio y 5 de sep·
tiembre de 1967, se ha- dict8ldo senten-eia con fecha 21 de fe
brero de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
aducida por la Abogacía del Estado, debemos desestimar· y des
estimamos el presente recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Isidoro Manzanera Serrano contra resolu~

ciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de Junio
y 5 de septiembre de 1967. que le denegaron rectifi-eación de su
haber pasivo. las Que confirmamos por hallarse aju.stad.as a
Derecho; sin especial Imposición de costas,

Asi por esta nuestra. sentencia. que se publi-eará en el «Bo.
ietin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
UVa»-. definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este- Ministerio ha tenido a bien disponer se
CUlllpla en su.." propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficia-l del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de
la Ley de 10 COlltencioso-administratlvo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363,).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos año:').
--- Ma-dPid,- 25-- de -ffiftr-Z6- de -}969-;--

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente- General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia MiHtar

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la Sentencia d,el Tribunal
Supremo dictada con fecha 1 de febrero dB 1969
en el recurso contenciosa-administrativo interpuesto
por don José Bravo Cortabitarte.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su~

premo, ent·re partes, de una. oomo demandante, don José Bravo
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MENENDEZ

Cortabitarte, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representa{la y defen
dída por el Abogado del Estado, -contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 19 de julio y 3' de octubre de 19'67, se
ha dictado sentencia con fecha 1 de febrero 1969, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
ctoso-administrativo entablado por el Practicante de primera
del Cuerpo de Sanidad Militar don José Bravo Cortahitarte
contra la resolución del Ministerio del Ejército de 3 de octubre
de 1967, que desestimó el recurso de repOSición que entabló
contra la de 19 de julio anterior, que denegó su petición de
que continuase abonándosele el sueldo de Capitán, con arreglo
a la Ley de 17 de marzo de 194'5, debemos confirmar y con
firmamos tales resoluciones por ser conformes a Derecho; sin
especial imposición de costas a parte determinada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronlU1{:Iamos, mandamos y firmamos.»

En BU virtud, este Ministerio ha teni<lo a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial <lel Estado}), todo
ello en cmnplimiento de 10 preveni.cJ.o en el artículo 10'5 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado)} número 363').

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
gU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
MadIid, 2'5 de marzo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Sub.c:ecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con techa 5 de jcm.ero de 1969
en el recurso contencioso-admintstrativo interpuesto
par doria Luisa Ezequiela JI doii.a Eugenia Francés
González'.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-a<lministrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, doña Luisa
Ezequiela y doña Eugenia Francés González, quienes postulan
por si mIsmo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública., representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 28 de febrero y 28 de abril de 1967, se ha dictado ¡.;entencia
con fecha 5 de febrero de 19-69, cuya Parte dispositiva. es como
sigue:

{~allamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admillistrativo promovido por doña Luisa Ezequiela
y doña Eugenia Francés González contra las :resoluciones del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de febrero y 28 de
abril de 1967, que denegaron a las recurrentes la pensión de
orfandad reclamada por fallecimiento de don Pidel Francés
Quij-ano, resoluciones que revocamos par haber contrariado el
ordenamiento jurídico, sin hacer expreSa imposición de costas.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicara en el ({Bo
letín Oficia.l del Estado» e ínsertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bi€n disponer se
cumpla en sus pTOpios términos la referida sent€ncia, publi
cúndose el aludido fallo en el «Boletín Ofi-cial del Estado}}, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 10'5 de la
Ley de 10 Coptencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
1{(Boletín OfIcial del Estado» número U3).

Lo que por la presente Orden ministerial {jigo a V. E. para
su conocimiento y ef€<:tos consiguient-es.

Dios guaroe a V. E. muchos afias
Madrid, 2ñ de marzo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General. Presid€nt~ (jel Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 25 de mal',?;'O de 1969 por la que se di.s
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo di.ctada con fecha 13 de febrero de 1.96g
en el recurso contencioso·adminístl'ativo interpues
to por don 'Tomás Romero García y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de Una, como demandante don Tomás
Romero Garcia, don Domingo Pérez Barroso, den Ricardo Brito
Paz, don Faustino Rl1iz-Cuevas Fernández, don Domingo Mar
tín Alama, don Carlos Garrigue¡:; Ubeda. y don Glnés Sánche7,
Torres, t.epresentados y de1endid.os por el Letrado don Manuel
Garefa de Castro, y de 'otra, como dem.andada, la Administración

Pública, representada y defendida por el Abogado del _Eatado,
contra acuerdos de la Dirección General de Reclutamiento y
Personal de 15 de noviembre de 1967 y 1'5 de enero de 1966, de
negatorios del sueldo de Brigada pretendido por los demandan
tes se ha dictado sentencia con fecha 13 de febrero de 1969.
cu~;a parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admínistra
tivo interpuesto en nombre de don Tomás Romero Garcie. y
los demás que se mencionan en el encabezamiento contra los
acuerdos de la Dire<:eión General de Reclutamiento y Personal
de 15 de noviembre de 1967 y 15 de enero de 1968, que expre-.
samente denegaron el sueldo de Brigada pretendido por los de
mandantes, y rechazando la inadmisibilidad del recurso OPUMta.
al ampRfo del apartado e) del articulo 82, en relación con el a)
del 40 y 37, apartado primero, todos de la Ley JuriBdiccional,
debemos d€<:larar y declaramos que las resoluciones. recurridas
no son conformes a Derecho y que los demandantes tienen
derecho a percibir un complemento de su antigua retribución
como Sargentos igual a la dUerencia entre el sueldo de Sar
gento y el de Brigada, a p.artir <!e la fecha en que cada uno
de elloR haya cumplido vemte anos de serviclüb efectivos ~e

carácter militar hasta el día anterior al de vigencia de la
Ley 113/1900, de 28 de diciembre, y sin perjuicio de }? previsto
en cuanto a prescripCión por- la Ley de AdministraClon y Con
tabilidad de la Hacienda Pública; sin especial pronunciamiento
sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legjslati~

va», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En E'11 virtud, est.e Ministerio ha tenido a bien disponer se
cmnpla en sus propios términos le referi~~ sentencia, publicán~

dose el aludido fallo en el «Boletin OfICIal del Estado», _todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la.
Lev de lo Contenciow-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(«Boletín Oficial del Estado» número 363),
, Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 df' marzo de 1969.

Excmo. E',j' Director l.~ellPr:11 ele Reclutamiento y Personal.

ORDEN ile 25 de marzo de 1969 por la quc ~e dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tnbunal
Supremo dictada con fecha 12 de febrero de 1969
en el 1'ecurso contencioso-administrativo interpues
lo 1)01' don Julio Antonio Villacañas Berenguer.

Excmo. Sr.: En el lecurso contencioso-administrativo seguido
en única in~tancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre PUl't.es, de una, como demandante, don Julio Antonio
Vi11acafias Berenguel', quien postula por sí mi6IIlo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resolución del ~in19"
terio del Ejército de 23 de agosto de 1967 sobre reelamaclÓll de
emolumentos, ~ ha dictado sentencia, con fecha 12 de febrero
de 1969, cuya ]JartR dispositiva es como sigU€:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestima1l1os el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Ju
lio Antonio Villa.eañas Berenguer contra la resolución del Mi
nisterio del Ejército de veintItrés de agosto de mil novecientos
sesenta y siete. Todo sin hacer especial condena de costas,

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «So
letínletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, €ste Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publlcán...
dose el aludido fallo en el «Boletín Od'ielal del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 106 de la.
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre d~
1956 (<<Boletin Oficial del Estado)} nÚ1llero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos año,s.
Madrid. 25 de marzo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Sllprem.o dictada con techa 30 de enerO de 1969
(' 1/ el recurso contencioso-administrattvo interpues
lo por don Antonio Montara Borrego.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
<10 en (mica instancia íJ.ilte la Sala QUinta del Tribunal SU
premo. entre part.es, de una. como detná-ndllnte. don Antonio


